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DECRETO.- ILMO. SR. PRESIDENTE  
Dª. JOSÉ MAZARÍAS PÉREZ/ Segovia, 15 de octubre de 2024 
 
 
Visto el acuerdo de la Junta de la Comunidad de la Ciudad y Tierra de Segovia, 
de sesión de 27 de agosto de 2024, referente a la licitación del aprovechamiento 
del COTO PRIVADO DE CAZA SG-10.591 “COTERA Y LAS MESAS”, y visto el 
informe del Sr. Gerente de la Comunidad de la Ciudad y Tierra de fecha 27 de 
agosto de 2024, referente a dicho procedimiento, y visto el nuevo PCTF remitido 
el 30 de septiembre de 2024, por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de 
Segovia JCyL, resuelvo: 
 
1º.- Aprobar el PCTF remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de 
Segovia de la JCyL, con una nueva tasación de 3.000€ para el resto de la 
campaña 2024 – 2025 y 14.517,19€ para las cuatro temporadas desde 2025-26, 
hasta marzo de 2029 y el PCAP elaborado para este procedimiento, por la 
Gerencia de la Comunidad de la Ciudad y Tierra de Segovia. 
 
2º.- Aprobar el inicio de un nuevo Procedimiento abierto, tramitación ordinaria y 
un único criterio de adjudicación, proposición económicamente más ventajosa, 
para la adjudicación del aprovechamiento de caza en el coto privado de caza SG-
10.591 “Cotera y las Mesas” MUP 141 Y 148, T.M. de El Espinar, Segovia. 

 

3º.- Nombrar a la Mesa de Contratación de dicho procedimiento, que estará 
integrada, por D. José Luis Díez Illera, Presidente-Delegado de la Comisión de 
Montes, como Presidente, que estará asistido por el Gerente, D. Luis Asenjo y 
por la Secretaria-Interventora, Dª. Begoña Velasco. 

 

4º.- Se dará cuenta de esta resolución en la próxima sesión de la Junta de la 
Comunidad y se publicará en el Perfil del Contratante del Tablón de Anuncios de 
la web www.comunidaddelaciudadytierradesegovia.es  , con toda la 
documentación del procedimiento, para su conocimiento y oportunos efectos.  
 
 
Así lo dice y firma el Ilmo. Sr. Presidente, en Segovia en la fecha de la firma de 
2024. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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